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A N U N C I O

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia nº 142 
de fecha lunes, 27 de noviembre de 2017.

Modificación de plazo de la Convocatoria de premios a proyectos I+D+i 2017: "Generando Valor
Rural Provincia de Palencia".

CONVOCATORIA DE PREMIOS A PROYECTOS I+D+i 2017: “GENERANDO VALOR RURAL PROVINCIA DE PALENCIA.- 
BDNS: 361951.

Por Decreto de la Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia de fecha 21 de noviembre de 2017,

A la vista del informe del Servicio de Promoción Económica relativo a los plazos previstos de
justificación  de la “Convocatoria de premios a proyectos I + D +i 2017: Generando valor rural provincia
de Palencia”, cuyo extracto se publicó en el nº 115 del BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de la Palencia de
fecha 25 de septiembre de 2017, con BDNS: 361951, ha resuelto:

Primero.- Ampliar de la forma siguiente los plazos que establece la citada convocatoria:

Art. 10.- “El pago del importe del premio al grupo de Investigación de la UVa deberá estar
realizado antes del 15 de diciembre de 2017”.

Art. 11.- “El plazo de justificación del pago del importe del premio al grupo de Investigación de
la UVa finalizará el 15 de diciembre de 2017”.

Segundo.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con lo que se
entenderá notificada a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1 b) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Palencia, 27 de noviembre de 2017.- El Secretario General, Juan José Villalba Casas.
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